
                                     COMUNICADO 

PRECISIONES PARA CONTRATO DOCENTE EDUCACIÓN 

FÍSICA NIVEL PRIMARIA POR EVALUACIÓN DE 

EXPEDIENTES-2021 

DECRETO SUPREMO N° 015-2020- MINEDU 

EL COMITÉ DE CONTRATACIÓN DOCENTE 2021,  HACE CONOCER A LOS POSTULANTES DE LA 

JURISDICCIÓN DE LA UGEL SÁNCHEZ CARRIÓN, INTERESADOS EN PARTICIPAR EN EL PROCESO DE 

CONTRATO POR EVALUACIÓN DE EXPEDIENTES,  PARA EDUCACIÓN FÍSICA DEL NIVEL PRIMARIA LAS 

SIGUIENTES PRECISIONES: 

A.- TENER EN CUENTA LO  SEÑALADO EN EL NUMERAL 7.4 DEL DS N° 015-2020- MINEDU. 

B.- ADJUNTAR LOS REQUISITOS GENERALES SEÑALADOS EN EL NUMERAL 6.4 Y TODOS LOS 

CONSIDERADOS EN EL ANEXO 10 TENIENDO EN CUENTA QUE. TODOS LOS ANEXOS DEBEN ESTAR 

LLENADOS Y FIRMADOS EN FORMA CORRECTA, ASÍ COMO LOS DOCUMENTOS A PRESENTAR DEBEN SER 

LEGIBLES, DE LO CONTRARIO NO SE TOMARÁ EN CUENTA. 

LOS EXPEDIENTES SE PRESENTARÁN DE FORMA VIRTUAL LOS DÍAS MARTES 16 Y MIÉRCOLES 17 DE 

FEBRERO, EN LINK GENERADOS DE ACUERDO AL ORDEN DE PRELACIÓN SEGÚN ANEXO 3, EN HORARIO 

DE ATENCIÓN. 8:30 a.m.  A  5: 00 p.m.  

a) Título de Profesor o Licenciado en Educación con especialidad en Educación Física 

 b) Título de Segunda Especialidad Profesional en Educación Física.  

c) Grado de Bachiller en Educación Física.  

d) Egresado de Universidad o Instituto Superior Pedagógico en Educación Física. 

 e) Estudiantes a partir del VI ciclo de la especialidad de educación física.  

f) Título de Profesor o Licenciado en Educación inicial o primaria con capacitación en el área de 

educación física.  

g) Título de Profesor o Licenciado en Educación de otras especialidades con experiencia en el 

área de educación física, mínimo un año lectivo. 

 h) Título de Profesor o Licenciado en Educación de otras especialidades con capacitación en el 

área de educación física. 

 i) Técnicos Deportivos con experiencia acreditada en enseñanza con niños.  



j) Deportistas calificados para lo cual acreditarán ser Deportistas Calificados en aplicación del 

artículo 7 de la ley N° 27674, Ley que establece el acceso de Deportistas de Alto Nivel a la 

administración pública; con estudios en pedagogía. 

 k) Título Profesional Universitario con capacitación y experiencia en el área de Educación Física, 

mínimo un año lectivo.  

l) Grado de Bachiller en Educación de cualquier nivel o especialidad con capacitación en el área 

de Educación Física.  

m) Egresado de Universidad o Instituto Superior Pedagógico o en Educación de cualquier nivel 

o especialidad en los últimos cinco años, con capacitación en el área de Educación Física.  

n) Egresado de Técnicos Deportivos o preparador físico.  

o) Título técnico con capacitación y experiencia en el área de educación física.  

p) Egresado técnico con capacitación o experiencia en Educación Física. 

C.-DOCUMENTOS A PRESENTAR. 

1.- FUT  

2.- COPIA DE D.N.I 

3.-TITULO DE PROFESOR O LICENCIADO EN EDUCACIÓN SEGÚN NIVEL Y/O MODALIDAD A LA CUAL 

POSTULA. 

4.- ANEXOS 1, 5, 6,  7, 8 y 9 

EN LO REFERENTE AL ANEXO 9: DEBERÁ ADJUNTAR CONSTANCIA DE AFILIACIÓN EN CASO DE 

ESTAR AFILIADO A UNA AFP. CASO CONTRARIO FIRMAR LA DECLARACIÓN JURADA QUE 

PERTENECE AL SISTEMA NACIONAL DE PENSIONES. 

5.- DOCUMENTOS QUE ACREDITEN CAPACITACIÓN Y EXPERIENCIA (TENER EN CUENTA ANEXO 10) 

6. EL FOLIADO SERA DE ATRÁS HACIA ADELANTE EN NÚMEROS Y LETRAS 

HUAMACHUCO, 12 DE FEBRERO DE 2021 

LA COMISIÓN 

 

 

 


